
  

Yo, Ing. Hernán Bayas García en mi calidad de Gerente General de la compañía E.T.L a 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA; manifiesto ante usted lo siguiente: : 

Me permito adjuntar copia certificada de la escritura pública de la cesión de 
participaciones de la compañia E.T.L CONSTRUCTORES CIA. LTDA, celebrada el 2 
de febrero de 2009 ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, doctor Oswaldo 
Mejía Espinosa. Debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 

de febrero de 2009. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 751. 

Atentamente; 

"/ 

_AÑERAEGE CESIÓN ¡NERESADO 
GERENTE GEN a) ale 21/02/07 pp. 

E.T.I Fa 22 CIA. CDA 

:A239 253 

AS Vouacio ¡Beja 136



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA E.T.I. CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

EL SR. RODRIGO GERMAN GUERRERO MARTINEZ 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

LOS SRES.: MARIANA DE JESUS SONIA YOLANDA CARDENAS 

MOSQUERA Y HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

(DI: 47. COPIAS) 

E.C. 

Escrit. No.: 307 

Cesion-e.t.i-cia.ltda. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día dos ( 2 ) de Febrero del año dos mil nueve, ante mí Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen por sus 

propios derechos: El señor RODRIGO GERMAN GUERRERO 

MARTÍNEZ, y su cónyuge la señora JUDITH ROBALINO; el señor JOSÉ 

FERNANDO GRIJALVA PALACIOS y su cónyuge la señora BLANCA 

MAGDALENA MERINO SILVA; el señor LUIS HELIODORO BURBANO 

DÁVALOS y su cónyuge la señora LAURA CECILIA SALAZAR 

ROBALINO; la señora MARÍANA DE JESUS SONIA YOLANDA 

CARDENAS MOSQUERA; y, el señor HERNAN PATRICIO BAYAS 

1



GARCIA; bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y 

me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dentro del 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga un 

contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, en su calidad de cedentes los señores RODRIGO 

GERMAN GUERRERO MARTÍNEZ, y su cónyuge JUDITH ROBALINO, 

JOSÉ FERNANDO GRIJALVA PALACIOS y su cónyuge BLANCA 

MAGDALENA MERINO SILVA y LUIS HELIODORO BURBANO 

DÁVALOS y su cónyuge LAURA CECILIA SALAZAR ROBALINO; en su 

calidad de cesionarios los señores MARIANA DE JESUS SONIA YOLANDA 

CARDENAS MOSQUERA, y HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA.- 

Todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito. Todos civil y 

legalmente capaces de contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO: Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Sexto de este cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, con fecha 

trece de febrero del dos mil tres, se constituye la compañía E.T.I. 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número cero tres punto Q punto Í punto J un 

mil ochenta y ocho (03.Q. 1.J. 1088) de fecha veinte y cuatro de marzo del dos 

mil tres, e inscrita en el Registrador Mercantil de Quito bajo el número once 
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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

veintitrés, tomo ciento treinta y cuatro, con fecha quince de abril del año dos 

  

mil tres.- DOS: Dentro de la antes mencionada escritura pública, en su 

CAPITULO SEXTO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO.- establece que el capital social suscrito y pagado se entra : 

integrado de la siguiente Manera: - == =-======-=== reno --- 

SOCIO CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA- % 
SUSCRITO PAGADO — CIONES 

Hernán P. Bayas García 100 100 100 25 

Rodrigo Guerrero Martínez 100 100 100 25 

José Grijalva Palacios 100 100 100 25 

Luis Burbano Dávalos 100 100 100 25 

TOTAL 400 400 400 100 

TRES: Mediante Junta General de Socios de la Compañía E.T.l. 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., celebrada con fecha septiembre diez del dos / 

mil ocho, adjuntando copia certificada como documento habilitante de este 

instrumento publico.- CUATRO: Los cedentes y socios de la compañía E.T.I. 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA. señores RODRIGO GUERRERO 

MARTÍNEZ, JOSÉ GRIJALVA PALACIOS, LUIS BURBANO DÁVALOS, y 

HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA, expresamente declaran su renunciá 

al derecho preferencial en la cesión de trescientas participaciones, y de' forma 

unánime autorizan la cesión de las trescientas participaciones de los señores 

RODRIGO GUERRERO MARTÍNEZ, JOSÉ GRIJALVA PALACIOS, y LUIS 

BURBANO DÁVALOS, a favor de los señores MARIANA DE JESUS 

SONIA YOLANDA CARDENAS MOSQUERA, y HERNAN PATRICIO 

BAYAS GARCIA distribuidas conforme al nuevo cuadro de integración.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los señores RODRIGO 

GERMAN GUERRERO MARTÍNEZ y su cónyuge JUDITH ROBALINO, 

JOSÉ FERNANDO GRIJALVA PALACIOS y su cónyuge BLANCA 
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Ly. Osweddo Mejía Espinosa 
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MAGDALENA MERINO SILVA en la calidad en que comparece y de socios 

de la compañía E.T.l CONSTRUCTORES CIA. LTDA., y cónyuges 

respectivamente son poseedores de cien participaciones cada uno, que suman 

doscientas, las mismas que ceden y transfieren a perpetuidad a favor de la 

señora MARIÍANA DE JESUS SONIA YOLANDA CARDENAS 

MOSQUERA, cesión que se la hace con todas las obligaciones y derechos que 

tienen las participaciones; el señor LUIS HELIODORO BURBANO 

DÁVALOS y su cónyuge LAURA CECILIA SALAZAR ROBALINO en la 

calidad en que comparecen y de socio de la compañía E.T.I 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., son poseedores de de cien participaciones, 

conforme al cuadro de participaciones antes descrito, cuya totalidad de 

participaciones (cien) de la mencionada compañía, cede y transfiere a 

perpetuidad a favor del señor HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA, cesión 

que se la hace con todas las obligaciones y derechos que tienen las 

participaciones.- Los señores MARIANA DE JESUS SONIA YOLANDA 

CARDENAS MOSQUERA y HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA, 

aceptan las cesión que se hace a su favor con todas las obligaciones y derechos 

que gozan dichas participaciones.- CUARTA: PRECIO.- El precio único y 

total que se establece por las trescientas participaciones es de TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor 

que los señores MARIANA DE JESUS SONIA YOLANDA CARDENAS 

MOSQUERA y HERNAN PATRICIO BAYAS GARCIA pagan en partes 

proporcionales en base al número de participaciones, a los cedentes señores 

RODRIGO GUERRERO MARTÍNEZ, JOSÉ GRIJALVA PALACIOS y LUIS 

BURBANO DÁVALOS, que declaran haber recibido proporcionalmente al 

valor de sus participaciones, en efectivo y moneda de curso legal y a plena 

satisfacción.- QUINTA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS E 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Con la cesión constante en la 
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cláusula anterior, el capital social de la compañía E.T.I. CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente manera: === =====-======---- 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- % 
SUSCRITO PAGADO CIONES 

Hernán P. Bayas García 200 Y 200 200 50 

Mariana de J Sonia Cárdenas M 200 / 200 200 50 

TOTAL 400 A 400 400 100 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los contratantes autorizan al señor 

GERENTE GENERAL, Ingeniero HERNAN BAYAS GARCIA, proceda al 

registro correspondiente de este contrato, tanto en el libro de participaciones 

como toda gestión ante la Superintendencia de Compañías y Registrador 

Mercantil.- Usted señor Notario, se servirá agregar las correspondientes 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes 

que se agregan, la misma que se halla firmada por el Doctor Iván S. Ordóñez 

A., con matrícula profesional número mil trescientos catorce del Colegio de 

Abogados del Azuay; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario en alta vo    

    

ratifica en todas sus partes y para constancia de ello 

iyad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

RODRIGO GERMAN GUERRERO MARTINEZ e 
C.C. No.: Se. IZT7RBDD7? 
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C.C. No.: + ODO qu $4 $



  

BLANCA MAGDALENA MERINO SILVA 

C.C.No: CROSS IES. 2 

LUIS HELIODORO BURBANO DAVALOS 

C.C.No: ¿RO DELSAGRIO 

Le MD boro. 
LAURATECILIA SALAZAR ROBALINO 
C.C.No: (Josi 52 Y-g 
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ACTA DE SESION DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

E.T.1. CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los diez del mes septiembre del ao 
dos mil ocho, a las 15H00, en las oficinas de la COMPAÑIA E.T.l. 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. ubicada en la Calle Alfredo Pareja N* n32-24 
y Augustin Franco, se reúnen los señores socios: Hernán Bayas Garcia, 

representa 100 participaciones, Rodrigo Guerrero Martínez, representa 100 
participaciones, José Grijalva Palacios, representa 100 participaciones, y Luis 
Burbano Dávalos, representa 100 participacioryes; dando un total de 400 

participaciones , es decir el ciento por ciento del capital social de la compañía, 
que de común acuerdo de todos los socios, acuerdan designar a la señora 
Gilda Guamán Salazar, como Secretaría Ad-hoc de esta Junta; reunidos que se 

encuentran con el objeto de celebrar la presente Junta Universal de socios de 

la compañía. 

Asi, entra a Presidir la presente Junta por el Ing. Hernán Bayas, para lo cual 
ordena a Secretaría proceda a verificar el Quórum presente; la misma que 
manifiesta y certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del capital 
social; el señor Presidente de la Junta, pone a consideración y aprobación de 

los socios presentes el siguiente orden del día: 

1) Autorización de cesión de las participaciones de los señores Rodrigo 
Guerrero Martínez, José Grijalva Palacios, y Luis Burbano Dávalos, renuncia 
del derecho de preferencia, autorización unánime de cesión de participaciones 
y aceptación de la nueva socia. 
2) Renuncia del señor Luis Burbano Dávalos a su calidad de Presidente de la 
Compañía y elección de nuevo Presidente. 

Luego de deliberaciones, todos los socios presentes, que representan el ciento 
por ciento del capital social, aprueban por unanimidad el orden del día 
propuesto. 

El señor Hernán P. Bayas García, ordenando a Secretaría se proceda a la 
lectura del primer punto del orden del día. 

1) Autorización de cesión de las participaciones de los señores Rodrigo 
Guerrero Martínez, José Grijalva Palacios y Luis Burbano Dávalos, renuncia 
del derecho de preferencia, autorización unánime de cesión de participaciones 

y aceptación de la nueva socia. 
Toma la palabra el señor Luis Burbano Dávalos, quien manifiesta, que por 
motivos netamente personales ha renunciado a su cargo y al derecho de Y 

ey eferencia e igualmente manifiesta su deseo ceder la totalidad de sus 

Barficipaciones, esto es, cien participaciones al señor Hernán P. Bayas. Con 
s sus derechos y obligaciones, desvinculándose totalmente de la empresa, 
Ideciendo a sus socios toda su colaboración. Los señores Rodrigo Guerrero 

*Elsfinez, representa 100 participaciones, José Grijalva Palacios, representa 
> éÓ0 participaciones, expresamente renuncian a su derecho preferencial de 

- adquisición de las participaciones así como manifiestan su deseo de ceder el 
De. Ogwaldo Mejía E, "IStáIdé sus participaciones, suman doscientas a favor de la señora Mariana de 

    [iiotaría 
    

   
   

  



Jesús Sonia Yolanda Cárdenas Mosquera, cesión que la hacen con todos sus 

derechos y obligaciones, desvinculándose totalmente de la empresa. 
Todos los socios presentes manifiestan por unanimidad expresamente aceptar 
y autorizar dichas cesión, renunciado expresamente a su derecho preferencial 

- de compra, así como aceptar como nuevo socio a la señora Mariana de Jesús 

Sonia Yolanda Cárdenas Mosquera, conforme han expresado su voluntad 

anteriormente. - 
e 

2) Renuncia del señor Luis Burbano Dávalos a su calidad de Presidente de la 

Compañía y elección de nuevo Presidente. 
El señor Luis Burbano Dávalos, manifiesta que presenta su renuncia 
irrevocable al cargo de Presidente de la Compañía, por motivos estrictamente 

personales agradeciendo la confianza en él depositada. 
Todos los socios presentes, agradecen su gestión, aceptando la renuncia y 
receptando la documentación de la compañía a su cargo. El señor Luis 
Burbano Dávalos propone a los socios presentes, que se designe como 
Presidenta de la compañía a la señora Mariana de Jesús Sonia Yolanda 
Cárdenas Mosquera, socia de la Compañía por el acto de cesión de 
participaciones hechas a su favor y debidamente autorizado por esta misma 
Junta, todos los presentes aceptan por unanimidad tal designación deseándole 
éxito en sus funciones 

No teniendo mas temas que tratar, se declara concluida esta junta, 
concediendo quince minutos a secretaria para que presente el acta 
correspondiente, siendo las 16h00, se vuelva a instalar la sesión, procediendo 

a dar lectura, los socios presentes, manifiestan su conformidad en todo el texto 

de este documento. Para ratificar suscriben la presente acta en unanimidad de 
acto. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta (¡CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los dos día; del mes de Febrero 
del año dos mil nueve.- 

    

  

JÍA ESPINOSA, 
O DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito, de fecha trece de febrero del dos 

mil tres, de la Cesión de Participaciones que otorgan los 

cónyuges señores Rodrigo Germán Guerrero Martínez y 

señora Judith Robalino, señor José Fernando Grijalva 

Palacios y señora Blanca Magdalena Merino Silva y los 

cónyuges señores Lluis Heliodoro Burkano Dávalos y señora 

Laura Cecilia Salazar Robalino, a favor de los cónyuges 

señorez Mariana de Jesús Sonia Yolanda Cárdenas Mosquera 

y Hernán Patricio Bayas García, que antecede.- Quito, a 

once de febrero del dos mil na cs gan 
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REGISTRO MERCANTIL . 
DEL CANTÓN QUITO UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1123 del REGISTRO 

MERCANTIL de quince de abril del dos mil tres, a fs. 983 vta, tomo 134, correspondiente a 

compañía “E.T.I CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” referente -a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a diecisiete de ro de dos ya4fueve. EL ISTRADOR.- 
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DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 
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